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:h~~~~~~,,~~, ~.~IUErodas las perronas de1.]'ualquiet ellado; ca'~
.~~.J\~ H~d:a·d;o condk,ion, que íean ,.Vecinos ,- .ó

I ~.Fo,r.aficros·, dentro d'el- termino .de· nueve
- , ---d ias , 'ptime,odiguiéllies -al de la publica-

'ciondeeft~ ~andor,. preferiten en-la Adrm •
. riílhacion Regifiro ; ·R.d~cibn ; o Memoria

fl~~~~~~~~' jurada, y;firmada de roaos{uS'OienéS; .con
'k expJ'efsion 'del 'Vino i 'Vin~gre; y Azcyre,

eraoos, Semillas, Y...:·J:kJl1a.s ef~{~_q.tl-€-t±i1gan ~xil}etltes, __y
de los Ganados de -qual<]u,iera efpecie , fefialando íus lieuos:, lanas,
'1 otros Frutos, y Jos litios. donde -tienen -él todo ,,"o parte -de
ellos ',(.-y fus. femenreras ., ' con iefpecificacioh de ~A'unzáda:sJ'

'y numero, de fanegas. de Trigo; Cevada j y} demás. S'eroHIas;-
que .tuvieílen femhradas,·.y dec1arandó cad toda ind'ividl!fa'lidi-d;
y feparaéion .1as-jtierr as calrnas , Caías , Hue:rtas, Viñas., Olivares,
y de más po{fefs~0n.es ,~t1u9 rengan ·propria·s- ,j :()!:arren:dadas; fin
oculrar ,';ni ,omiür~ co(a.,:alguna.; ¡con apertebiIhitflll:o';~ que de
no prefencar dichos RegtHros , RelaCiones;l <> fM'~,n:Jori'Cis; denceo
del - pre.finido itermifiO s ' b de no' hacerlas int~gta~'~ 0< con J~
puntualidad, que ~ue,d-a expreffa,do, re les inlpohqr-an 'las'('-c nas j'que
eílán e"~ablecidas¡t~r Leyes .de eftos ReYnos.;'C~dula's., ~ Real'C's;,
Iníiruccíones refpeéhvas á dichas R.entas. y, que. af~l~l[mo Los
Edefiafl:icos haean l\egifl:r0s con la referida e:x:;prefs'io'n delas Viñas,
01 ivares, T ierr~s., ,y -demas efectos ,que .tenga n a rrenda dos , r d e los
fnitos de eJIos,;f;quc f\lanrengan exifientes, .y' de losqqe rengan .

" p,ro,~d~os d-~,DiezP1ostquc~~nen por arr~nd~ínien.tQ ~1 y~~dr:IQs Ga-
;~ , ' " ' A nades,
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nados , que no (can de fu labranza! 'y cria,nza_~' manifeflando la
efpec~e, de ca~a,ril1o;) Y.fus fierros, ~tento a que f1cn~o co~o es
todo 10 refecido trato ." y ncgocla~lon~:, deberren qua n ro a ello
obfervar las mifrnas rcglú";'"a que cfbln [ugetos los Contribuyentes
Se~lares. . .' . . '.. .. ..
¡'" lo,.. Qué todos los Mercaderes de',Panos, y ~Llenzbf, 'Merc;etla:,
~~inquilIeria J' y,demás gen~r.o~J Tenderos de c(pec.cl~ia ;fi-.uta·v,er-
.dc "~y íeca , y codoslos demás Gremios , fin.embargo de ha ver Iido
eftylo , y p\ra~ic;t. arr~gla'da;a Derecho , ~,u~ defdeprimero día del
~iio ~ haíla que celebran fus aJpfies) y conciertos , '0 toman Libro
de quenra, y iázOll , y fe fl1g~~4·n.a [eguir. Reglas de ·f\d~i.niH_ra-
don) ccílcn en [us traficos; Y.comercios, y ten gan cerrados fiis A'l~
.mahacenes ; y Tiendas ;.' par a.qneexper imentcn la equidad con
qu.c S-:M,ag.:quier~ tratarlos', y no fe fufpcnda elabaflo co mun,
J11antemgap abiertos dichos fus ~ln1ahacenes) yTiendas , y:tio de-
xen de vender en ellas por el ter mino de, diezdias , que han de: pr in.
,dpiar ácontarfe defde el citado primero de Enero, y dentro de ellos
comparezcan en la '1\dminiH:racion a ajuftarfe por Gremios') Q
cada Individuo .por SI, obligandoíe de mancomun todos los de
cada uno de ellos, envifladel Rcgif1:ro ,Relacion, o Mernoriaju-
l.aqa~ y. firmad.a , . u~ h~n dcha ver E,!eCentado en dicha Adrninif>
.tracion , como fe:previene en e, Capitu o ~nte'eeGenfe) y-a -otor- ,
gar la correí pon diente Efcriptura ; y nocomparecíendo ,o.no con-
certandole J paílado dic,ho .terrnino., e ierren , y, no vendan gene-
ros algunos) íin.que :.preceda licencia por efcripto de dicha Ad mi ...
niflracion , y paguen los Derechos adeudos por razon de Ius ventas,
y coaíu mo en Jos expr-clI.ados .diez días, y fe .óbliguen a, guardar.
Reglasde Ad miniílracion .) y faquen Libro dequenra , ~. razón,
donde Iienten con la mayor difl:incion, y claridad los gerieros.que
venden , fus calidades , precies , 'dias , y perlonas a. quienes' Ven ...
djelTen ,. y para ello [ejes pefarán, medirán , y ferretearan los ge-
neros vó eípecies , qut:. fe les hallaílencxiflenres ; yabr iendo di ...
c;hos fus Almahacenes, y Tiendas ,o vendiendó algunos' de los

. expreílados gencros , {in que precedan todos les expreílados re-
quiíiros , le les impondrán las penas prevenidas por leyes de ellos
Reynos, y fe procederá contra los contraventores a lo dernás, que'
aya lugar en Derecho. . ..... .: , .

3., ~e ningun y~cinoJ ni Forafi~rop~cda facar parad Ca m- .
,,- po,
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epo ; nipara. fuera d~elTermine de. eíla.Ciudadj. ~iDg.llna eípecie,
.,ni fruto, aunque (eap~ra el ceuíumo de (usHacicndas, Cortijos,"
o Ganaderías fin licencia de la A d míniflrácion.ó tener reg#liachts,

:, 'Y aforadas las eípecics; y Irusos, que 12fsi'facaffe; y ta'mp.hco pueda.
introducir en dichas rus Cafas , Haciendas) o Cortijos las '~t~e,cies
,de Vino) Vinagre:) Y Azeyte , ni otros efeélos , ni Semillas, Qn"da'r '
_quenta en la. referida' Ad rniaiílracion , y llevar Ic'gitimos'Defpa:'"
.choss con apercchimieutoyque al que contraviniere a lo referido,
..te le impondrán las pénasrqueeflán c.fiab!ec-idas~ "'. ' - " "
, 4. Q!..e los dichos V ccinos ~ (, Forafleros no puedan palIar' de

.uncs a otros ~~unque (eaconel titulo de prefia mo , alguna de las
:efpcci~S [ugeras, a, Millones, ni Trigo, ni Cevada, y-demás Semillas,
.Iin que preceda licencia , (, noticia de la 'Ad miniHracion. ': i
: ' :5. ~e ninguno puedacomprar por menor "Vino ;Yinagre,
-'Azeyte) y Carne, fino es:en,los,Pueflos "uhlicos; y para éomprar
cpo.r ma yor qualquiera de las-tres primeras efpe.cies, y poderlas con ..
\ducir,a otra parte, ha de fercon [icenciade la ceferidaAdminíflrac
.cion , y Deípachos legitimos. " . " . .;,,'.2 '

6. ~e los enunciados Vecinos )'0 Eoraíleros haadé hacer a f\a
tiempnRegi(ho de redes los Cerdos) que tengan de carne_, que no
Fu~dan .intr,~du~irlos en, menranera.fin-dár Jp.rÜnero qucl1ta errt"a
Adminifl:ra"Cion;í1rmatirl:OSpalafu~conTumos fin Iicerrciardedb~
~~fio:de qu~.fe cobren l(>.s{cfp~,aiMbs Derechos; ~.fi€~,pre que ven-
:o,an alguno.sJ,; han-de ~ftaJlób1ig:fl;e<osa noticiarloon dicha Admif
:J1ifhacioq, eªra qut;.{e~a.ikg~Jc)9'q,lle,po refla' ra,zon~a'qeuden,.', '. '~'

7. , Q!.e ningun Criador de Ganado puedapaflar a hacc'r :Ia ee..;
,q~Ia,fip1'c~W'Hfo:dLe,di'éha Ad~,inif\ racion , ,para· qu~~Lc:xecutada"
praétiquc con diftitlc.i~n,:el RegHl.r,.o, de la·llas~~:queprecedieren de,
,,-dichQGana~lo.,·, ',- r. t;.y ','2.'1 ,.; ,'.) f~,l'(:l~; :.,<: ,,¡' ,

" .' ~ .... to.,1. .. ~ ~ 1. ' ~.. .... (" - ~.. '" 4 . r; '. ... .

: , ~"'.' :~~1i1~ng~.H)~,.,áe'J:fQna'púeda. ;m,at~i ; ~n-L'cnnfi¡enta remate
'~~Jas C~f~s., l:-l\acic-l}i(i~..sj, il-.GQrt-ijos Res alguaa mayor ~jl 6 menor;
3yn,qUt (ea(liªr;! fu ~.o¡qr,OlPo; .nJintrpdl,lcirla dentro 'de-elle Ter mi~
no ~fin C)ucpreceda licencia, d~!I·~,A:d.miQj1ha'dron·.' , i",!,y "' ..~
~ ., ,~. '~c,ping1;l'!1q~ ~ue tcng'a',G'anádQs fuyos.puopr:fés, arren-
'dados, 9 a~p1~qias,';PH~Pta,tr~erl9s'acpern0a,af)l:ni inrtodiízca p'ar.a¡
.p¡.aqar la noche del1\trq 9~rPqc"b~~!"con:'ape·réeb~Jni.énÚ)~; que los
. 8.qefe.el::i~ontfar~,n()'")fe,- declarfaJ'~ b~v~r!c;ajdo' en commiflo , en
~co9f~!,~,i.c:l~~de l(tFI~!,~.tÜqóp;Q,rsR¡~al'~'9ifpQ;{~f-iofl·Cls.ó e -', :,~,~ :)
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:..
~o. Que el dueño de la Res; que fe defgraciare; no uíe de ella;

fin, dar cuenta en la Adrniniílracion , y haviendola de vender
pagu~ los debidos Derechos. . , ,

11. O!:!e rodoCofechcro de Vino, y Vinagre, al riernpo de fu
aforo ha de manifeítar el numero de bodegas) y vaf jas q ue tiene,
y para ello fe: le notificará en el acto del aforo, y Ele mara IG'- que
aísi manifefiare) con aperccb imienro , que fi dcípucs de practica ..
do lo referido fe le encontraflc alguna bodega) vaíija , ó porcion
de dichas efpecies , mas de la que huvieíle manifeílado fe dará poI:
.corn millo. , '-

11. ~e qualquiera perfona ,que tuviere lagar, o viga dentro
~el Pueblo., faque licencia para piíar en.él la uba., ~ ha ~e hacer I~
10 troducciou de ella por las Puertas Aduanas, íitios fefialados ,o
que fe fefialaren " declarando en ellos las arrobas de cada carga, fi
esdepropria cofecha, ó comprada , () de Viña arr eudada , ylabo;-
dega, ó Iirio donde (e van a depoíitar , para cuyo fin fe les entre-
gara. libro por dicha Ad miniflracion , para que, Iienten el numero
de clrgas) que afsi introduxcren , pelo de cada una, y arrobas" que
produxcrea baxo del mifmo apercebimicnto, ,,-, '

13. Que unos Vecinos a orros no fe puedan vender porma-
,Y0r la Uba, Moíto , ni Vino, ni. Vinagre Iin licencia-de la Admí-,
nilhacio.n •.-, . ,~ ,> -_-'., +=. ~

14.Q!.e un ella ningun Cofecherode.Vino puedaquemarle
para Aguardiente, dando quen.ta prirnero , pata: que renombre
Miniltro, que fe halle. al reconocimiento ) y cornela': razonde
la cantidad que le quemare. " ,,",', " 'l J ,'.~,

15. ~e en, unas miín13sbodegas no fealmacenéa Vinos; Vl-
nagre~, ni .Moltos de Eclcfiafhcos , y Secú:lar::é!s.~·~ - :,-::: '~

16. ~e ningun CofecheroSeglar ,~enga Taberña'jni Puello
de A zeyte eú íus cafas bodega's--, <> 'don de:cJdilc o"Ius'cerieleras '; ni
en fus afleílor ias , fino Cl1' titios reparados de ellas, (cgu"':ri-, y -eofno
efl:a prevenido; y qu~ para tener dichosPuetles, o"T abernas ',1 fá'-
que n licencia de la Adllii~i;fl:·ra~cion., '~I " _, ,- ;-~ '~ J tÓ. l.:; r¡

17. Que ningl1n dueño de'Molino dé ~Azeytej pueda echar a.
moler, fin que íaqqe pri mero" el correfpondicnre libro,' en el' que
ha:n de dl:ar'obligados a fcntar.los Maeftros , las tar éas que mlicl(;,
-y las arrchas , que cada.una.produxere s ' y.J 10$ d ias ';qu¿.'tuvieréiac
quiebra ~ ó no moliere, y fin~H~a,dól.J~rñelienda, lo ha de ent~e'ga:r
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en la Ad mi n iflra cion , y de d ichos. MoHo os, ni los Duefios j~el
IAzeyte', ni losreferidos Maeflros.han de facar, ni 'permitir 'fe fa~
que porcio~ alguna de la referida efpccie,. en 'Poca ni en mucha:
cantidad; íinque preceda guia, o licencia 'de la Ad miniíh acion,
pena. de que elque en Otra for ma fe aprehendiefle.íe dad por per,..
di~o, y fe .preceded. contra los contraventores ~ lo dcrnás , qu~
eRa prevenido por Derecho. " "

,1~., Qtc todo el Vecino, (, Foraflero, que trataíle dealrnacc-
-nar Iamenciona da efpt'cie de Azeyte, tra yendolo dé fuera, ha de
pagu los Derechos de Alcavalas, y Cientos de la primera Venta, i
menos que no lo portee con caballer ias proprias., '
" 1'. Que ningun Cofecher o de Vino J Vinagre, y Azeyte,'
pueda ernbafardichas efpccies, aunque fca para paH'arlas a fus pro."
ptia.s cafas , fin qUé: preceda perrniílo , y 'licencia de la Ad minif-
tracron, "

2.0. Q,:~todos los Harrieros, o Tra'gineros faquen Guia con
'exprefsion de las corambres, en queconduxeren dichas cfpccies, íi
Ionde carg:a.mayor, o menor, y de las: arrobas ql:Jecomponen,
con apercebimienro , que no ccnv.in íendo laGuiacon la érp~,cie,
'que rraníportaren, le dara por decomi ílo, e impondrán las demás
:correfpondie~tE~~nas ,'y Io_mifmy,en quanro a la demasla",...,JJo
.conformaadofe las arrobas ~ que contierre el -Deípacho , con¡Iis
que realmente conduxeren, - .. ' . -,,:' ~';~'..-' ~. i,' ",~" v

I~. ~e todos los Vecinos, y Forafl:eros "que introduxeren
en efta Ciudad, y demás Pueblos de la cornprchenfion de eíle Rey ..
nado, dichas eípecies J otros frutos, <> generos de qualquiers cal i-
dad, ya (can de rus cofechas, ya de trato, y grangeda , las han de,
conducir con Deípachos legirimos , y por el camino regular, {in
apartarfe de el, y han de entrar por los litios [efialados , ó Puertas,
~duana5, que fe íefialaren, y traficar de Sol a Sol, (in poderlas del.;.
'cargar en íus catas, ni otros fitios , fin que preceda el Rcgifl:ro, que
deben hacer en-las referidas Puertas Aduanas, o Pueflos , que afsi
efluvieren deflinados , y noticia de la Adminiílracion , para qu~
afsi fe: a{fegurcn los Derechos a S. Mag. pertenecientes. , •

l-Z. ~ todas las ventas , 9ue de qualefquiera frutos, Gana-
dos, Semillas, y demás generas fe hicieren, a (si dentro de ella. di~
cha Ciudad J y de los referidos Pueblos, como en el ter mino de
ellos , tengan obligación los y'ccinos, o F{JtaH~ros) que las cele-

braren
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6
brar en , a dar qucnta de ellas; y rus verdaderos precios.enla 'Ad';
miniflracion ; y los Corredores" que en dichas ventas interv inic-
ren , no las perncionen., fin gue les confre haver licencia de ella, ,1
los pefos, y ,Medidores.no peíen, ni midan pa~a dicho efe/to e(p~:"
cíe alguna, corno no fe les manifieíle eitar a1Teg.L1radala Real
Hacienda en rus Derechos. '

23. ~e nio&uno de los Etcribanos de la cornprehenfion d,efl:p
Reynado ,pueda oto¡r-ga,r, ni ot<?rg~e Eícriptura alglln~ de, Venta,
carnbio , impoíicion de cenfo , ni redernpcioa de los irnpueflos, n.i
otro algun contrato, que: fe termine a hacer enagenaC,ion de po!I'ef.
Iioncs , frutos, Ganados, ti otros eíeétos , fin que-3 ya paífad.o noti-
f~a.d~ ello a la A d miniílracion, .con expreísion de la coCa, ,que fe
.vende , cambia, o trata de e,na.zena,r, y por que precio, y Cobre qt;l~
.bienes fe.ha,ce la impeficion de cenío , o que cantidad es la que fe
quiere impol1er , (, redimir) y les coníte primero por'tearta de pag<;>
dUr fatj.§f~.choS. Mag~ de füsDcrechos. ;' . . ,

.2-4. Que todos, ycada une.de los Vecinos , y:Fof~Jl:~{Os",~'
quienes tocan ~ o tocar pueden-los particulares expreílados , los ob-
íerven , y guarden fin contravenir a ellos eq modo, ,alguu9, b!l,x.9
de los apcrcebimienros , que van hechos', y pepas que.qJ.ledat\;'fG-
f~!i~as, 1- de más que dcfde luego.íe les hacen, y (~Q,qP.i.tnpuefiQ?-a
J.qs.~c.on~r~v.·~l}rorc~,.póf I,.cyes,d~.l9.l\qs 1.\~J)1Qo,~:R~a1~sfJ;';.t;dql~~~
é Iníimcciones tocantes a. db.s Rentas, >, -; ',,' r \;: ~'_.~..J ;". :''- \ ,~ :;uu;
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